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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 020/998

Saltillo, Coahuila, a 26 de Mayo de 1998.

C. Licenciado

JESÚS RICARDO CISNEROS HERNÁNDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO

P R E S EN T E.-


De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 21, apartado H. De la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, este organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/MAT/069/998/PGJE, relativo a la queja presentada por los señores Arnulfo Santos Santos y Natalia Garza Lozano, por la presunta violación a sus derechos humanos, contra elementos de la Policía Ministerial del Estado con residencia en la ciudad de Matamoros, Coahuila, dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado y vistos los siguientes:

I.- HECHOS

Con fecha 09 de marzo del año en curso, comparecieron ante esta Comisión los señores Arnulfo Santos Santos, Natalia Garza Lozano, presentando queja, consistente en que el día 06 de marzo del presente año, elementos de la citada corporación policiaca, se presentaron en su domicilio, penetrando al mismo sin su consentimiento, lesionando al primero de los quejosos con un arma de fuego en su pierna derecha, llevándose detenido a su hijo Casiano Santos Garza, a quien también golpearon dichos elementos antes de ingresarlo al día siguiente, al Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, Coahuila.

II.- EVIDENCIAS

1.- Queja presentada ante esta Comisión por parte de los señores Arnulfo Santos Santos y Natalia Garza Lozano, de fecha 09 de marzo del año en curso.

2.- Documental consistente en hoja de evolución a nombre del quejoso, que suscribe la doctora Amaro Mip. Del Hospital General Universitario de esta ciudad, de fecha 10 de marzo del presente año, donde se asienta:  <<RESUMEN CLINICO.- ...Ingresa a este Hospital Universitario el viernes 6 de marzo posterior a recibir herida por arma de fuego en muslo derecho sufriendo caída de su propia altura y dolor intenso. Así como sangrado profuso en el área de la lesión...>>.

3.-...

4.- Certificado médico de lesiones, que suscribe el doctor Alejandro Vela Chávez, del Centro de Readaptación Social de esta ciudad, en el que certifica: <<... Que después de haber examinado clínicamente al C. Casiano Santos Garza, de 24 años de edad, (fuero común) el cual se encuentra con los siguientes datos: Presenta herida contusa en región palpebral derecha de aproximadamente 2 cms., herida contusa en nariz (Dorso). De aproximadamente 1.5 cms., Equimosis en región frontal y abrasiones en mano derecha (Dorso) Que sugiere datos de violencia física exterior, resto sin alteraciones: clínicamente sano.-

5.-

6.- Oficio núm. 590/998 que suscribe el C. Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna.

7.- Copia fotostática del oficio 222/998, que suscribe el Supervisor Regional de la Policía Ministerial Laguna I, que dirige al Lic. Juan Francisco Woo Favela.

8.- Documental consistente en copia fotostática del oficio de fecha 25 de febrero del presente año, que suscribe el Coordinador de Agencias Adscritas a los Órganos Jurisdiccionales de la Región Laguna I, que dirige al Agente <<A>>  de la Policía Ministerial del Estado.

9.- Documental consistente en copia fotostática del certificado de lesiones que presentó Horacio Santos Garza, de fecha 07 de marzo del año en curso.

10.- Documental consistente en copia fotostática del dictamen pericial de la prueba de radiozonato de sodio, de fecha 07 del mes y año señalados, practicada al quejoso, que suscribe Verenice Armendáriz Ríos.

11.- Documenta consistente en copia fotostática del certificado médico practicado a Horacio y/o Casiano Santos García que suscribe el doctor Ernesto Posada Núñez.

12.- Documental consistente en copia fotostática del oficio 179/98, que suscriben los elementos de la Policía Ministerial del Estado, Pedro Hernández Hernández y Humberto y Humberto Frayre Torres, que dirigen al Lic. Juan Francisco Woo Favela.

13.- Acta circunstancial levantada por esta Comisión, con motivo de la comparecencia de la señora Natalia Garza Lozano, el día 30 de marzo del año en curso.

14.- ...

15.- declaración testimonial de la señora Hortensia Carrera Mauleón, rendida ante este organismo, en fecha 03 de abril de 1998.

16.- Declaración testimonial del señor René Hernández Garza, rendida ante este organismo, con fecha 04 del mes y año citados.

17.- Declaración testimonial del señor Francisco Bernal Ontiveros de fecha 14 del mes y año de referencia.

18.- Comparecencia de la quejosa, realizada ante esta Comisión en la fecha últimamente citada.

19.- Declaración del quejoso, de fecha 25 de abril del presente año.

20.- Declaración testimonial del señor Horacio Santos Garza, rendida ante este Organismo con fecha 27 del mencionado mes y año.

21.- Documental Pública consistente en copia fotostática certificada del oficio 184/98, que suscribe el Agente <<A>> de la Policía Ministerial del Estado, en la ciudad de Torreón, Coahuila, mediante el cual pone a disposición del Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal al detenido Casiano Santos García, el cual contiene dos razones de recibo en las que se asientan las 14:55 horas y las 15:40 horas del día 07 de marzo de 1998, correspondiendo presuntivamente la primera de ellas al Centro de Readaptación social y la segunda al Juzgado antes citado.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA

El día 06 de marzo del presente año, aproximadamente entre las 22:30 y 23:45 horas, los elementos de la Policía Ministerial del Estado, con asiento en la ciudad de Matamoros, Coahuila, Pedro Fernández Hernández y Humberto Frayre Torres, así como el recluta de dicha corporación Raúl Velásquez Loera, se presentaron en el domicilio de los quejosos, ubicado en el ejido la Ventana del Municipio de Biseca, Coahuila, con el fin de cumplimentar una orden de aprehensión girada por el Juez Cuarto de Primera Instancia de la ciudad de Torreón, Coahuila, dentro del proceso número 237/97 que se instruye a Casiano Santos García como presunto responsable en la comisión del delito de robo simple, penetrando dichos elementos al domicilio de los quejosos sin permiso de éstos y sin que existiera orden de cateo de autoridad competente para ingresar al mismo y toda vez que el señor Arnulfo Santos Santos, les reclamó su proceder, los servidores públicos y su acompañante, realizaron disparos con armas de fuego que llevaban consigo, causándole una alteración en su salud consistente en alteración en su salud consistente en herida por proyectil de arma de fuego situada en el muslo derecho sin orificio de salida con fractura de fémur: asimismo no obstante que el señor Casiano Santos García o Garza fue aprehendido por dichos elementos policiacos, según su parte informativo a las 23:45 horas del día 06 de marzo del año en curso, esto en cumplimiento a la citada orden de aprehensión, fue internado en el Centro de Readaptación Social de la referida ciudad, hasta las 14:55 horas del día siguientes, es decir, aproximadamente 15 horas después de su detención, violando los preceptos contenidos en los artículos 16 Constitucional, párrafo tercero y 231 del Código de Procedimientos Penales del Estado, siendo puesto a disposición del Juez de la causa a las 15:40 horas del día antes señalado, ocasionándosele al momento de su detención las siguientes lesiones: herida contusa en región palpebral derecha de aproximadamente 2 centímetros; herida contusa endorso de la nariz de aproximadamente 1.5 centímetros; equimosis en región frontal y abrasiones en el dorso de la mano derecha, ocurriendo todo esto con violación a los artículos 16, párrafos primero, tercero y octavo, 19 último párrafo y 21 quinto párrafo, de la Carta Magna, 7 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, 60 y 62 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 186 y 231 del Código de Procedimientos Penales del Estado.

IV.- OBSERVACIONES

Las evidencias señaladas en el punto II de la presente resolución, mismas que al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad resultan ser concordante y convergentes para considerar que se acredita la violación de derechos humanos de los quejosos Natalia Garza Lozano y Arnulfo Santos Santos y de su hijo Casiano Santos Garza, acreditándose que no obstante que la Constitución General de la República en su artículo 21 penúltimo párrafo, establece que la actuación de las instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, esto no fue observado por los elementos de la Policía Ministerial del Estado con asiento en la ciudad de Matamoros, Coahuila, así como por el ya mencionado recluta.

No pasa desapercibido para esta Comisión, que los elementos aprehensores, manifiestan que dispararon sus armas de fuego el día de los hechos por la agresión de que eran objeto con armas de fuego por unas personas de las que únicamente identificaron las siluetas y que el detenido se golpeó al tratar de huir cuando fue aprehendido, manifestaciones a las que no se puede dar credibilidad, si tomamos en consideración que de haber ocurrido los hechos como lo refieren los elementos policíacos, debieron haber comunicado los mismos al Juez que ordenó la aprehensión para los efectos legales correspondientes, cosa que no aconteció, además de que se hubiera integrado una averiguación previa penal en contra de Arnulfo Santos Santos como presunto responsable en la comisión del delito de resistencia a particulares, situación esta que no refiere la autoridad al rendir su informe de los hechos que dieron origen al expediente en que se actúa, pues si bien existe un dictamen pericial de la prueba de radiozonato de sodio que se practicó a este quejoso, también lo es que en el mismo no se hace referencia a que se esté integrando averiguación previa penal alguna en su contra, aunado a que como lo refiere éste, de haber acontecido los hechos, como lo afirma la autoridad, lo hubieran pasado en calidad de detenido por el o los delitos que presuntamente cometió.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, ratifica su respeto al quehacer institucional de la Procuraduría General de Justicia del Estado y su reconocimiento a la loable labor realizada por los cuerpos policíacos para la preservación del Estado de derecho que prevalece en nuestra entidad federativa; pero su actuación debe apegarse estrictamente a los ordenamientos legales que regulan su actuación, situación ésta que no se cumplió por los citados servidores públicos.

Por lo anterior, queda acreditado que los servidores públicos Pedro Fernández Hernández y Humberto Frayre Torres, así como el recluta Raúl Velásquez Loera, dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, transgredieron además de los preceptos legales ya citados, los siguientes: 

De la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia en el Estado:

Artículo 60.- <<Cuando se lleve a cabo la detención de una persona, en flagrante delito o en cumplimiento de una orden de aprehensión, expedida por autoridad judicial, el detenido será internado en el establecimiento oficial que corresponda, Del que no podrá ser trasladado a ningún otro lugar. A menos que medie orden legítima de autoridad competente>>.

Artículo 62.- <<Toda orden de cateo en materia penal será comunicada al agente investigador del Ministerio Público que corresponda, para que dicho funcionario se encargue de cumplirla con auxilio de la Policía Ministerial, observándose escrupulosamente lo ordenado en el Artículo 16 Constitucional y las disposiciones relativas del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado.-

El Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila, dispone:

Artículo 186.-<<CUANDO PROCEDE EL CATEO.- El cateo solo podrá practicarse, en virtud de orden escrita expedida por la autoridad Judicial, en la que se expresará el lugar en que habrá de practicarse y en su caso, inspeccionarse; la persona que haya de aprehenderse o arrestarse y/o la clase de objetos o documentos que deban localizarse y asegurarse o inspeccionarse. Se realizará en presencia de dos  testigos que propongan el ocupante del lugar cateado, o en su ausencia o negativa, de los que designe la autoridad que practique la diligencia, levantándose acta circunstanciada de esta>>.-

Artículo 231.- <<ENTREGA DEL DETENIDO.- Cuando se ejecute una aprehensión en virtud de orden judicial, el detenido deberá ser puesto a disposición del Tribunal que la dictó sin dilación alguna bajo la más estricta responsabilidad de la autoridad que ejecute la orden, en la cárcel del lugar en que aquél se encuentre establecido ; Además se le informará a cerca de la fecha en que se ejecutó la orden de aprehensión>>.-

El Código Penal del Estado, dispone:

Artículo 270.- >>TIPO BASICO DEL DELITO DE LESIONES.- Comete lesiones el que causa a otro una alteración en su salud>>.-

Artículo 306.- <<SANCION Y TIPO DEL DELITO DE ALLANAMIENTO DE MORADA.- Se aplicará prisión de un mes a dos años y multa, al que sin motivo justificado, se introduzca o permanezca en un aposento o dependencia de una casa habitada, si lo hace furtivamente, con violencia, engaño o sin permiso de la persona autorizada para darlo. Este delito se perseguirá por querella de parte>>.-

Administrativamente los elementos de la Policía Ministerial de la ciudad de Matamoros, Coahuila, también violaron en su artículo 52, fracción I, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a usted señor Procurador General de Justicia del Estado las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 20, fracción V y 76 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia en el Estado y 52, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Policía Ministerial del Estado con asiento en la ciudad de Matamoros, Coahuila, Pedro Fernández Hernández y Humberto Frayre Torres, así como al recluta Raúl Velásquez Loera, servidores dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado por haber participado en la violación de los derechos humanos de los quejosos Arnulfo Santos, Natalia Garza Lozano y Casiano Santos Garza.

SEGUNDA.- Se inicie averiguación previa penal en la que se realice una investigación exhaustiva de los hechos, relativa a establecer qué servidor público produjo las lesiones que presentaron Arnulfo Santos y Casiano Santos Garza y en su oportunidad se ejercite acción penal en contra de quienes resulten responsables por el delito de abuso de autoridad, en los términos del artículo 185, fracción VI del Código Penal del Estado.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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